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NOMBRE CONSEJO / COMITÉ Consejo Académico   

LUGAR Sesión virtual sincrónica meet.google.com/cga-svnf-nbz ACTA  37 

FECHA 
09 de noviembre de 
2021 

HORA INICIO 09:00 a.m. HORA FIN 
02:27 
p.m. 

REUNIÓN ORDINARIA X REUNIÓN EXTRAORDINARIA   
 

CONVOCADOS / ASISTENTES ASISTIÓ 

NOMBRE CARGO / ROL SÍ NO 

María Ruth Hernández Martínez  Presidente del Consejo  X  

Ana Isabel Mora Bautista   Vicerrectora Académica X  

Myriam Sepúlveda López Vicerrectora Administrativa (e)  X  

Sandra Mónica Estupiñán Torres Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud X  

Julio César Orjuela Peña Decano Facultad de Ingeniería y Arquitectura X  

Doris Astrid González López Decana Facultad de Ciencias Sociales  X  

Carlos Ariel Alzate Orozco  Decano Facultad de Administración y Economía  X  

Over Humberto Serrano Suárez Decano Facultad de Derecho X  

Martha Lucia Posada Buitrago 
Representante de los Docentes con Funciones de 
Dirección de Programa 

X  

Francisco Javier Lagos Bayona Representante de los Docentes X  

Shellsey Jhyreth Aguirre Chávez Representante de los Estudiantes X  

Sandra Yuliet Moncada Casanova Secretaria del Consejo X  
 

OBJETIVO 

Analizar y considerar los puntos del orden del día, correspondientes a la sesión del 09 de noviembre de 2021. 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Verificación del quórum.   
2. Aprobación del Orden del día. 
3. Proyecto de Acuerdo por el cual se modifica el Artículo primero Acuerdo 075 de 2020. 
4. Proyecto de Acuerdo por el cual se modifica Artículo primero Acuerdo 04 de 2021. 
5. Proyecto de Acuerdo por el cual se expide el Calendario General de actividades académicas –primer y 

segundo periodo del año 2022 para los programas de Pregrado y Posgrado. 
6. Presentación de Informe por Facultad del Retorno Gradual Progresivo y Seguro en el marco de la 

Resolución 1166 de 2021.  
7. Proyecto de Acuerdo por el cual se modifica el Artículo Primero del Acuerdo No. 051 del 25 de agosto de 

2021. Oficina de Investigaciones. 
8. Presentación informe del Profesor Francisco Javier Lagos sobre aportes al Acuerdo 025 Proyecto Estatuto 

Docente. 
9. Postulación de un Decano ante al Comité Editorial Institucional. Artículo Cuarto del Acuerdo 38 del 14 de 

junio de 2016. 
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10. Proyecto de Acuerdo por el cual se expide la Programación de Educación Continuada y Permanente de la 
Facultad Ciencias de la Salud para la vigencia 2022. 

11. Proyecto de Acuerdo por el cual se expide la Programación de Educación Permanente de la Oficina de 
Investigaciones para la vigencia 2022. 

12. Proyecto de Acuerdo por el cual se emite concepto favorable a la Política de Multilingüismo en la 
Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 

13. Proyecto de Acuerdo por el cual se aprueba la creación de la Unidad de Emprendimiento de la Universidad 
Colegio Mayor de Cundinamarca, como una Unidad de Gestión del Modelo Institucional de Proyección 
Social y Extensión – MIPSE. 

14. Proposiciones y varios. 

● Comunicado de Planta Física.  
● Agradecimiento por participación de Directivos en Eventos del Orden Nacional. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Verificación del quórum.  
 
La secretaria del consejo Sandra Yuliet Moncada Casanova, procede a realizar el llamado a lista, verificando que 
se encuentran presentes la totalidad de los miembros del Consejo Académico, en consecuencia, hay quórum 
requerido para deliberar y decidir de conformidad con artículo 28 del Acuerdo 011 de 2000, Estatuto General. 
 

2. Aprobación del Orden del día.  
 
La doctora María Ruth Hernández Martínez, Rectora, solicitó incluir en el punto de proposiciones y varios el 
tema sobre el Comunicado de Planta Física remitido a la Comunidad Universitaria, por su parte, la doctora Ana 
Isabel Mora Bautista, solicitó incluir en proposiciones y varios un agradecimiento por participación de directivos 
en evento nacional. 
  
Una vez leído el orden del día, se sometió a consideración siendo aprobado por los miembros del consejo, 
incluyendo los aportes en proposiciones y varios, por unanimidad de los miembros del cuerpo colegiado. 
 
3. Proyecto de Acuerdo por el cual se modifica el Artículo primero Acuerdo 075 de 2020. 
 

Para la presentación del punto, la doctora Ana Isabel Mora Bautista, Vicerrectora Académica, informó que se 
hace necesaria la modificación del acuerdo 075 que indicó las actividades académicas para el segundo periodo 
2021, en el sentido de modificar la fecha de grado para los programas de posgrado de la Universidad, 
atendiendo a la solicitud elevada por la Secretaría General, con el ánimo de armonizar fechas en la vigencia 
2022 y se pueda tener un margen de maniobra académico-administrativa con los correspondientes trámites a 
que haya lugar, modificando la fecha de grado del 21 de enero de 2022 por el día 04 de febrero de 2022. 
 
Una vez deliberado por los consejeros, se puso a consideración del Consejo Académico, el proyecto de acuerdo 
por el cual se modifica el Artículo Primero del Acuerdo 075 del 25 de noviembre de 2020, en el sentido de 
cambiar la fecha para ceremonia de grados de los programas de Posgrado, el cual fue aprobado por 
unanimidad.  
 
4. Proyecto de Acuerdo por el cual se modifica Artículo primero Acuerdo 04 de 2021. 

 
En este orden de ideas, la doctora Ana Isabel Mora Bautista, procedió a exponer el punto, informando que se 
presenta la propuesta de modificación del acuerdo 04 de 2021, en el sentido de modificar la fecha de la 
ceremonia de grado de los programas de pregrado, del 25 de marzo de 2022 al día 08 de abril de 2022. 
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Una vez deliberado por los miembros del Consejo Académico, se estableció modificar el acuerdo 04 de 2021, 
en el sentido de cambiar la fecha de grados de programas de pregrado por el día 01 de abril de 2022. 
 
En consecuencia, se puso a consideración del Consejo Académico, el proyecto de acuerdo por el cual se 
modifica el Artículo Primero del Acuerdo 04 del 2 de marzo de 2021, en el sentido de cambiar fecha para 
ceremonia de grados de los programas de Pregrado, para el 01 de abril de 2022, el cual fue aprobado por 
unanimidad.  
 
5. Proyecto de Acuerdo por el cual se expide el Calendario General de actividades académicas –primer y 

segundo periodo del año 2022 para los programas de Pregrado y Posgrado. 
 

Para la presentación del punto, la doctora Ana Isabel Mora Bautista, Vicerrectora Académica, informó que la 
propuesta acoge un plan de mejora reformulando algunas fechas en el Calendario General de Actividades 
Académicas, tomando observaciones de las diferentes Divisiones, la Secretaria General y las Vicerrectorías de 
la Universidad; así mismo, la doctora Doris Astrid González López, dio lectura al proyecto de acuerdo 
correspondiente. 
 
A continuación, se dispuso a consideración de los miembros del Consejo Académico, el proyecto de acuerdo 
por el cual se expide el Calendario General de Actividades Académicas - primer período del año 2022, para los 
programas de Pregrado y Posgrado, el cual fue aprobado por unanimidad. 
 
Finalmente, se colocó en consideración, el proyecto de acuerdo por el cual se expide el Calendario General de 
Actividades Académicas – segundo período del año 2022, para los programas de Pregrado y Posgrado, el cual 
fue aprobado por unanimidad. 
 
6. Presentación de Informe por Facultad del Retorno Gradual Progresivo y Seguro en el marco de la 

Resolución 1166 de 2021.  
 
En el presente punto, la doctora Ana Isabel Mora Bautista, Vicerrectora Académica, informó que en el marco 
de compromisos adquiridos se presenta el grado de avance del Retorno Gradual, Progresivo y Seguro, motivado 
por la Resolución 1166 de 2021, en donde se señalaba la guía para poder actuar; en este sentido se expone por 
parte de cada Decano de Facultad, el siguiente informe que se anexa a la presente acta. 
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Una vez finalizada, la presentación del informe por parte de cada Decano de Facultad de la Universidad y el 
Programa de Ciencias Básicas, se recibieron las observaciones pertinentes por los miembros del Consejo 
Académico, en el sentido de indicar que se ha venido haciendo el acompañamiento permanente desde el 
Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, dando cumplimiento a la normatividad pertinente a las medidas de 
bioseguridad por la emergencia sanitaria.  
 
Por su parte, el doctor Francisco Javier Lagos, preguntó qué va a pasar con el porcentaje de docentes que 
eventualmente no se hayan vacunado, puesto que el porcentaje de aforo tendrá que ir en aumento en los 
diferentes espacios de la Universidad; en este sentido, la doctora Ana Isabel Mora Bautista, informó que el 
Ministerio del Interior actualizó por medio de Decreto el día 03 de noviembre de 2021, los protocolos de 
bioseguridad, entre ello se encuentra la obligación del carné de vacunación para asistir a espacios que implican 
mayor presencialidad, en este sentido, la Universidad irá de la mano con el avance del plan nacional de 
vacunación por parte del Gobierno Nacional.  
 
En este orden de ideas, la doctora Martha Lucia Posada Buitrago, informó que se espera que para finales de 
noviembre los estudiantes tengan su esquema completo de vacunación.  
 
Finalmente, la Representante de los Estudiantes, Shellsey Jhyreth Aguirre Chávez, manifestó que aunque 
entiende se trata de un tema de cuidado le preocupa la exigencia del carné de vacunación puesto que hay 
mucha población estudiantil que ha presentado Covid y debe esperar para poder vacunarse; frente a la 
inquietud manifestada, la doctora Ana Isabel Mora Bautista, informó que la Universidad ha sido muy cuidadosa 
de individualizar y particularizar cada caso tanto de estudiantes, como de docentes y funcionarios y ello se ha 
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tenido en cuenta en los protocolos de bioseguridad y es muy valioso el aporte en la planeación académica que 
se vaya a realizar antes de finalizar el periodo.  
 
7. Proyecto de Acuerdo por el cual se modifica el Artículo Primero del Acuerdo No. 051 del 25 de agosto 

de 2021. Oficina de Investigaciones. 
 

Para la presentación del punto, la doctora Myriam Sepúlveda López, Jefe de la Oficina de Investigaciones, 
procedió a informar que se hace necesaria la modificación del Acuerdo N° 051 del 25 de agosto de 2021, puesto 
que el proyecto de investigación titulado “La dimensión socio-espacial de parques urbanos: el caso de estudio 
del parque El Renacimiento de la Ciudad de Bogotá” quedó relacionado a la Facultad de Ingeniería y 
Arquitectura, siendo un proyecto INTERFACULTADES, por cuanto se encuentran vinculados docentes de las 
Facultades de Ingeniería y Arquitectura y de Ciencias Sociales. 
 
En consecuencia, se puso a consideración del Consejo Académico el proyecto de acuerdo por el cual se modifica 
el Artículo Primero del Acuerdo No. 051 del 25 de agosto de 2021, el cual fue aprobado por unanimidad. 
 
8. Presentación informe del Profesor Francisco Javier Lagos sobre aportes al Acuerdo 025 Proyecto 

Estatuto Docente. 
 

En el presente punto, el doctor Francisco Javier Lagos Bayona, Representante de los Docentes, procedió a 
presentar al Consejo Académico el informe sobre los aportes recibidos al Acuerdo 025 de 2021, por parte de 
los docentes de la Universidad, tratándose en total de 19 ajustes que plantean al Consejo Académico realizar a 
la propuesta del nuevo Estatuto Docente, hay 4 ajustes que no se vincularon al proyecto de acuerdo porque 
consideró se deben tratar en el seno del cuerpo colegiado, en este sentido el doctor Francisco Lagos, proyectó 
en pantalla los ajustes que se realizaron y considera un enriquecimiento para el proyecto de Estatuto Docente, 
documentos que se encuentran anexos a la presente acta así: 
 

● En primera propuesta se presentó extraer el capítulo cinco y expedir en otro acuerdo el nuevo régimen 
disciplinario para los docentes de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, como se realizó con 
los estudiantes de la Universidad. 

● Se incorporan en color amarillo ajustes de forma y de fondo al proyecto de acuerdo del nuevo Estatuto 
Docente de la Universidad. 

● Se identifica el aporte en los porcentajes a la evaluación docente, en donde proponen se mantenga el 
40% por parte de los estudiantes y 40% por parte del sector directivo. 

● Se presentó aporte referido a las comisiones de servicio. 
● Modificación al artículo 145 del proyecto de Nuevo Estatuto Docente de la Universidad.  

 
Una vez leídos todos los aportes de fondo al documento por parte del docente Francisco Lagos Bayona, la 
doctora Ana Isabel Mora Bautista, procedió a informar que se debe realizar una mesa técnica para realizar 
análisis desde el área jurídica con el fin de proceder a unificar la propuesta, en este sentido, el compromiso por 
parte del Consejo Académico es la de generar una mesa de trabajo conjunta con las Vicerrectorías, la Oficina 
Jurídica, el Consejo Académico, la jefe de la División de Recursos Humanos y la doctora Nancy Solano de Jinete, 
Representante de los docentes ante el Consejo Superior Universitario; para poder armonizar las propuestas 
que van a derogar el Acuerdo 025 de 2021 y llevar los proyectos de acuerdo favorables al Consejo Superior 
Universitario con los aportes recibidos.  
 
Al respecto, la doctora María Ruth Hernández Martínez, Rectora de la Universidad, manifestó estar de acuerdo 
con la propuesta. 
 
Una vez deliberado por los consejeros, se decidió presentar ante el Consejo Superior Universitario la propuesta 
de acuerdo del nuevo Estatuto Docente de la Universidad el día 23 de noviembre de 2021.  
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9. Postulación de un Decano ante al Comité Editorial Institucional. Artículo Cuarto del Acuerdo 38 del 14 

de junio de 2016. 
 
Para la presentación del punto, la doctora Ana Isabel Mora Bautista, procedió a proyectar el cuadro 
comparativo en donde se evidencia la totalidad de Decanos con el fin de revisar el perfil idóneo para la 
participación ante el Comité Editorial Institucional. 
 
Una vez deliberado, por los miembros del Consejo Académico se procedió a designar a la doctora Sandra 
Mónica Estupiñán Torres, Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud, como Decana ante el Comité 
Editorial Institucional, con ocho (08) votos a favor. 
 
La doctora Sandra Mónica Estupiñán Torres, Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud, se abstuvo de 
votar por ser la candidata; por su parte, la doctora María Ruth Hernández Martínez, Rectora, se abstuvo de 
votar por ser quien postuló a la Decana para la designación.  
 
10. Proyecto de Acuerdo por el cual se expide la Programación de Educación Continuada y Permanente de 

la Facultad Ciencias de la Salud para la vigencia 2022. 
 
Para la presentación del punto, la doctora Sandra Mónica Estupiñán Torres, Decana (e) de la Facultad de 
Ciencias de la Salud, presentó el proyecto de acuerdo por el cual se expide la Programación de Educación 
Continuada y Permanente de la Facultad Ciencias de la Salud para la vigencia 2022, informando a los miembros 
del Consejo Académico los cursos que se van a desarrollar durante la siguiente vigencia, propuesta que 
incorpora nuevos cursos renovando el portafolio de servicios según lo expresado desde el sector productivo y 
las necesidades de formación. 
 
En consecuencia, se sometió a consideración del cuerpo colegiado el proyecto de acuerdo por el cual se expide 
la Programación de Educación Continuada y Permanente de la Facultad Ciencias de la Salud para la vigencia 
2022, el cual fue aprobado por unanimidad. 
 
11. Proyecto de Acuerdo por el cual se expide la Programación de Educación Permanente de la Oficina de 

Investigaciones para la vigencia 2022. 
 
Para la presentación del punto, la doctora Myriam Sepúlveda López, informó al Consejo Académico la 
programación permanente de la Oficina de Investigaciones, la cual se programó teniendo en cuenta la 
normatividad vigente y los avances en el PAA año a año. 
 
A continuación, se sometió a consideración del Consejo Académico el proyecto de acuerdo por el cual se expide 
la Programación de Educación Permanente de la Oficina de Investigaciones para la vigencia 2022, el cual fue 
aprobado por unanimidad. 
 
12. Proyecto de Acuerdo por el cual se emite concepto favorable a la Política de Multilingüismo en la 

Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 
 

Para la presentación del punto, la doctora Ana Isabel Mora Bautista, contextualizó que en vigencia 2020 se 
emitieron los proyectos de acuerdo con concepto favorable sobre la política de multilingüismo y en vigencia 
2021 y con carácter participativo la nueva administración, los nuevos miembros del Consejo Académico y los 
grupos de interés, han realizado un trabajo en el proceso de actualización con el fin de ser presentado el 
proyecto de acuerdo ante el Consejo Superior Universitario junto al documento técnico correspondiente como 
insumo a la creación del centro de idiomas de la Universidad. 
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el doctor Carlos Ariel Alzate Orozco, procedió a dar lectura ante el órgano colegiado al proyecto de acuerdo por 
el cual se emite concepto favorable a la Política de Multilingüismo en la Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca, posteriormente realizó presentación de la propuesta del documento técnico en diapositivas 
que se anexan a la presente acta, así: 
 

 
 
 

 
 

 

 



Acta 37- 09/11/21 C.A. 
Página 8 de 14 

AGDFO-18 
Versión 1 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 



Acta 37- 09/11/21 C.A. 
Página 9 de 14 

AGDFO-18 
Versión 1 

 
 

 

 



Acta 37- 09/11/21 C.A. 
Página 10 de 14 

AGDFO-18 
Versión 1 

 

 
Una vez finalizada la presentación, se colocó en consideración el proyecto de acuerdo por el cual se emite 
concepto favorable a la Política de Multilingüismo en la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, al cual 
fue dado concepto favorable por unanimidad.  
 
13. Proyecto de Acuerdo por el cual se aprueba la creación de la Unidad de Emprendimiento de la 

Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, como una Unidad de Gestión del Modelo Institucional de 
Proyección Social y Extensión – MIPSE. 

 
Para la presentación del punto, se presentó el proyecto de acuerdo y documento técnico por el cual se aprueba 
la creación de la Unidad de Emprendimiento de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, como una 
Unidad de Gestión del Modelo Institucional de Proyección Social y Extensión – MIPSE, en diapositivas adjuntas 
a la presente acta: 
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Una vez deliberado por los consejeros, se puso a consideración del cuerpo colegiado el proyecto de acuerdo 
por el cual se aprueba la creación de la Unidad de Emprendimiento de la Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca, como una Unidad de Gestión del Modelo Institucional de Proyección Social y Extensión – MIPSE, 
el cual fue aprobado por unanimidad. 
 
14. Proposiciones y varios. 
 

● Comunicado de Planta Física.  
 
En el presente punto de proposiciones y varios, la doctora María Ruth Hernández Martínez, solicitó al Consejo 
Académico autorización para el ingreso a la sesión de la Ingeniera Yaira Londoño, Gerente de Planta Física, 
propuesta autorizada por los miembros del cuerpo colegiado. 
 
Acto seguido, la doctora María Ruth Hernández Martínez, contextualizó que la doctora Yaira Londoño, es la 
profesional que ha apoyado a la Universidad en la actividad de encontrar un terreno adecuado para adquisición 
de la Universidad como nueva sede, informando que en la vigencia 2021 se han logrado presentar bastantes 
alternativas que se han ido verificando técnica, jurídicamente y con las observaciones que el Consejo Superior 
Universitario ha recomendado; en vista de ello se dio a conocer a la comunidad universitaria el Comunicado 
del 02 de noviembre de 2021, en el cual se enuncian las acciones encaminadas a la aprobación del Acuerdo 027 
de 2021, por el cual se autoriza a la Señora Rectora Dra. María Ruth Hernández Martínez, para concretar la 
adquisición de un bien inmueble de propiedad de la Central de Inversiones CISA y las acciones necesarias para 
materializar la transferencia a título gratuito de otros predios colindantes de propiedad del Ministerio de 
Educación Nacional; comunicado que se leyó en la sesión del Consejo Académico para socialización.  
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A continuación, la Ingeniera Yaira Londoño, procedió a informar el proceso llevado a cabo para llegar a la 
expedición del Acuerdo 027 de 2021, en presentación adjunta, así: 
 

 
 
 

 
 
En el marco de la presentación, la doctora María Ruth Hernández Martínez, informó que CISA cuenta con 
normatividad que garantiza una oferta de un 7% por debajo de un avalúo con el que cuentan y el cual vence el 
día 20 de diciembre, por ello, la Universidad se encuentra trabajando con el fin de adelantar acciones lo antes 
posible y se cuenta con un plus que es el predio que se encuentra conjunto propiedad del MEN que puede ser 
objeto de transferencia a la Universidad. 
 
Ante esto, la doctora María Ruth Hernández Martínez, informó que se esta realizando toda la gestión necesaria 
con responsabilidad, con el Ministerio de Educación Nacional, teniendo en cuenta que todo es en el marco de 
entidades públicas, con el fin de llevar a cabo las acciones para la transacción denominada cesión del predio, 
es así que el MEN emite el concepto del 21 de octubre de 2021, el cual es leído por parte de la Ingeniera Yaira 
Londoño y se anexa a la presente acta. 
 

 
 
Continuando con la presentación, la doctora Yaira Londoño, informó que se presentó dicha documentación 
ante el Consejo Superior Universitario junto a cuadro comparativo de los predios ubicados en Usaquén, mismo 
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que procedió a explicar al Consejo Académico, análisis que evoco en la aprobación por parte del Consejo 
Superior del Acuerdo 027 de 2021 por el cual se autoriza a la Señora Rectora Dra. María Ruth Hernández 
Martínez, para concretar la adquisición de un bien inmueble de propiedad de la Central de Inversiones CISA y 
las acciones necesarias para materializar la transferencia a título gratuito de otros predios colindantes de 
propiedad del Ministerio de Educación Nacional. 
 
Ante la exposición, la doctora María Ruth Hernández Martínez, explicó que la Universidad va en un camino 
firme para concretar la adquisición de la nueva sede, mitigando los riesgos financieros y técnicos que se puedan 
presentar en el proceso; agradeció a la doctora Yaira Londoño por todas las gestiones realizadas y la 
presentación realizada ante el Consejo Académico, con el fin de informar un tema estratégico de la Universidad. 
 
Finalmente, los miembros del Consejo Académico, felicitaron a la doctora María Ruth Hernández Martínez, por 
toda la gestión, los esfuerzos realizados en el marco de su administración y en este punto todas las acciones 
para la adquisición de la nueva sede para la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, deseando que se 
logré llevar a buen término las acciones enmarcadas en el Acuerdo 027 de 2021.  
 

● Agradecimiento por participación de Directivos en Eventos del Orden Nacional. 
 
En el presente punto, la doctora Ana Isabel Mora Bautista, manifestó su agradecimiento a la administración 
sobre la participación de directivas institucionales en dos eventos, el primero denominado Gobierno 
Institucional en la Universidad Simón Bolívar con la participación de los miembros del CESU y el MEN; en 
segundo lugar, El Noveno Encuentro de Gestión desarrollado por el SUE y ASCUN en la Universidad de 
Santander; las conclusiones se van a llevar a los diferentes equipos de trabajo para que redunden en el 
beneficio de la Universidad.  
 
Por su parte, la doctora María Ruth Hernández Martínez, agradeció por todo el trabajo realizado y por llevar a 
cabo la agenda de manera responsable con toda la revisión necesaria para poder avanzar en los diferentes 
temas que requiere la Universidad. 
 
La Secretaria General manifestó que estaba agotado el orden del día. 
 
La secretaria del Consejo dio por terminada la sesión siendo la 02:27 p.m. 

 

COMPROMISOS O ACUERDOS 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. 
Proyecto de acuerdo por el cual se modifica el Artículo primero 
Acuerdo 075 de 2020. (APROBADO) 

Secretaría General 
09 de noviembre de 

2021 

2. 
Proyecto de acuerdo por el cual se modifica el Artículo Primero del 
Acuerdo No. 051 del 25 de agosto de 2021. (APROBADO) 

Secretaría General 
09 de noviembre de 

2021 

3. 
Proyecto de acuerdo por el cual se designa a la doctora Sandra 
Mónica Estupiñán, como Decana ante el Comité Editorial 
Institucional. (APROBADO) 

Secretaría General 
09 de noviembre de 

2021 

4. 
Proyecto de acuerdo por el cual se modifica Artículo primero Acuerdo 
04 de 2021. (APROBADO) 

Secretaría General 
09 de noviembre de 

2021 

5. 
Proyecto de acuerdo por el cual se expide el Calendario General de 
actividades académicas –primer y segundo periodo del año 2022 para 
los programas de Pregrado y Posgrado. (APROBADO) 

Secretaría General 
09 de noviembre de 

2021 

6. 
Proyecto de acuerdo por el cual se expide la Programación de 
Educación Continuada y Permanente de la Facultad Ciencias de la 
Salud para la vigencia 2022. (APROBADO) 

Secretaría General 
09 de noviembre de 

2021 
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7. 
Proyecto de acuerdo por el cual se expide la Programación de 
Educación Permanente de la Oficina de Investigaciones para la 
vigencia 2022. (APROBADO) 

Secretaría General 
09 de noviembre de 

2021 

8. 
Proyecto de acuerdo por el cual se emite concepto favorable a la 
Política de Multilingüismo en la Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca. (CONCEPTO FAVORABLE) 

Secretaría General 
09 de noviembre de 

2021 

9. 

Proyecto de acuerdo por el cual se aprueba la creación de la Unidad 
de Emprendimiento de la Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca, como una Unidad de Gestión del Modelo Institucional 
de Proyección Social y Extensión – MIPSE. (APROBADO) 

Secretaría General 
09 de noviembre de 

2021 

ANEXOS SI  NO  (Relacionar anexos) 
1. Proyecto de Acuerdo por el cual se modifica el Artículo primero Acuerdo 075 de 2020. 
2. Proyecto de Acuerdo por el cual se modifica Artículo primero Acuerdo 04 de 2021. 
3. Proyecto de Acuerdo por el cual se expide el Calendario General de actividades académicas –primer y segundo periodo del año 

2022 para los programas de Pregrado y Posgrado. 
4. Presentación de Informe por Facultad del Retorno Gradual Progresivo y Seguro en el marco de la Resolución 1166 de 2021.  
5. Proyecto de Acuerdo por el cual se modifica el Artículo Primero del Acuerdo No. 051 del 25 de agosto de 2021.  
6. Presentación informe del Profesor Francisco Javier Lagos sobre aportes al Acuerdo 025 Proyecto Estatuto Docente y documentos 

soportes. 
7. Postulación de un Decano ante al Comité Editorial Institucional. Artículo Cuarto del Acuerdo 38 del 14 de junio de 2016 con cuadro 

comparativo. 
8. Proyecto de Acuerdo por el cual se expide la Programación de Educación Continuada y Permanente de la Facultad Ciencias de la 

Salud para la vigencia 2022. 
9. Proyecto de Acuerdo por el cual se expide la Programación de Educación Permanente de la Oficina de Investigaciones para la 

vigencia 2022. 
10. Proyecto de Acuerdo por el cual se emite concepto favorable a la Política de Multilingüismo en la Universidad Colegio Mayor de 

Cundinamarca junto a documentos soporte. 
11. Proyecto de Acuerdo por el cual se aprueba la creación de la Unidad de Emprendimiento de la Universidad Colegio Mayor de 

Cundinamarca, como una Unidad de Gestión del Modelo Institucional de Proyección Social y Extensión – MIPSE junto a 
documentos soporte. 

12. Proposiciones y varios. 
● Comunicado de Planta Física, concepto por parte del MEN y presentación sobre nueva sede de la Universidad. 

 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1yMxrIZlBLhi0CcSCG86yUE2_vs70NUWw 

 
El audio de la sesión del 09 de noviembre de 2021, hace parte integral de la presente Acta como anexo. 
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